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VISTO: 

DECRETO No 0071/26 

San Martín de los Andes, 15 ENE 2926 

La Ordenanza 11959/2018 "Licencias Anuales Ordinarias", y; 

CONSIDERANDO: 

Que la misma establece el régimen de "licencias anuales ordinarias" de 
los funcionarios de la planta política de los Departamentos Ejecutivo y Legislativo, a saber 
Intendente Municipal, Concejales, Secretarios/as, Subsecretarios/as y Directores/as Generales. 

Que el termino de las licencias será de hasta treinta (30) días corridos 
anuales y podrá subdividirse en tres (3) períodos. 

Que en virtud de la misma, la Subsecretaria de Legal y Técnica, Dra. 
Numilen Méndez Leg. No 2114, hará uso de su licencia desde el día 21 de enero hasta el 06 
de febrero del corriente año inclusive. 

POR ELLO: 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: AUTORÍCESE a la Subsecretaria de Legal y Técnica, Dra. Numílen Méndez 
Leg. No 2114, a hacer uso de su licencia anual ordinaria desde el día 21 de enero hasta el 06 
de febrero del corriente año inclusive. 

ARTICULO 20: Con el refrendo de los Sres. Secretarios Municipales, regístrese, comuníquese 
y cumplido archívese. 

Sr. Hdtor Durán 
Secretado de ob s y seMcips Públicas 

Municipalid de 5.M. Andes 
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'DONAR ORGANOS Y SANGRE ES /90,94.7 VJD. L'Il.PRAIESE; SEA DONANTE 19.1-1,14/79C.LiCAffPOI<M,R". 
'TE/VES DERECHO A LINA V.TDA Si-111 VIOLENCIA" 

"100 AÑOS DEL NATALICIO DEL múszp. COMPOSITCíz.; ESCRITOR POE,Y74 BE/WEL' 
"70c ANIVERSARIO DELA PROVLAICIALIZACION NEWL,LÁl" 


